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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 895 DE 2000

(Septiembre 22)

“Por el cual se crean unos cargos de Conductor, para los magistrados de descongestión establecidos en el Acuerdo 785 de mayo 24 del año 2000.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente de las señaladas en el numeral9 del artículo 85 y numeral 8 del artículo 152 de la Ley 270 de 1996, y una vez oído el concepto previo de la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial,
ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Crear en provisionalidad, hasta el 15 de noviembre del año 2000, nueve (9) cargos de Conductores grado 6, para los magistrados que se encontraban vinculados a la Sala Especial de Descongestión de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Fe de Bogotá, distribuidos de la siguiente manera:

a. 
Tres (3) cargos para los magistrados de descongestión de la Corte Suprema de Justicia

b. 
Dos (2) cargos para los magistrados de descongestión de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Fe de Bogotá.

c. 
Dos (2) cargos para los magistrados de descongestión de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín.

d. 
Dos (2) cargos para los magistrados de descongestión de la Sala Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca.

ARTICULO SEGUNDO.- El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será el establecido para la Rama Judicial.

ARTICULO TERCERO.- La provisión de cada uno de los cargos creados por este Acuerdo se hará una vez se cuente con la certificación de disponibilidad presupuestal, la cual deberá ser expedida sobre los recursos que tenían apropiados para el Fondo de Seguridad de la Rama.

ARTÍCULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura. 

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
Dado en Santa Fe de Bogotá D. C., a los veintidós (22) días del mes de septiembre del año dos mil (2000)

ALFONSO GUARIN ARIZA
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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